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La Direccion general dé renta,s! con fe-
cha 8 del actual, me dice lo siguiente:

En consecuencia de lo resuelto por esta
Direccion general en circular de 6 de di-
ciembre del año prócsimo pasado para que
las Justicias ó .personas que ellas nombre~
bajo su responsabilidad, recauden el medio
por ,c.~,fj.ntG'de hipotecas en los pueblos ó

, . dís'i'r{tos donde no baya Administracion de
rentas eu los términos espresados en la mis-
ma circular I y con presencia. de várias ,con-
sultas sobre el premio que ha de abonarse
en el referido caso á las Justicias ó recau-
dadores) ha acordado que se les abone el
cuatro por ciento como se verifica en la im-
posicion gradual de herencias. Y lo comu-
nica á V,. S. para su gobierno y demas efec-
tos correspondieutes ; avisando el recibo.

Lo que traslado ti V. paraq¡¿e sir-:
-uiéruiose circular/o ti los pueblos de esa
Subdelegacion ) ti cuyo fin remito en plie-
go separado el cempetente número de
ejemplares) tenga la debida notoriedad.

Dios guarde el. V. muchos aiios, Bar-
celona 18 de junio de 1831.
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Pedro Alcantara
Diaz de Lobandero,
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